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Bucaramanga, Abril 13 de 2023

Señores

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA
E. S. D.

Cor:reo:

Referencia:
Radicado:
Demandante:
Demandados:

PROCESO DIVTSORIO
680013103002200900194-00
OF'ELIABLANCO GARCIA
CARMEN ROMERO AGUILLON Y OTROS

Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO
DEAPELACION CONTRAELAUTO DE FECHA
10 DEABRILDE 2023

ALFONSO MESA ALVAREZ, identificado con la C.C.16.663.962 de Cali,
Abogado en Ejercicio, Poftador de 1a T.P83.303 del C.S. de la J., actuando como
Apoderado de la Demandada CARMEN ROMERO AGUILLON, acudo ante
Usted Honorable Juez con el fin de interponer RECURSO DE REPOSICION
Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el Auto de fecha 10 de Abril de
2023 mediante el cual rechazó de plano el INCIDENTE DE NULIDAD
formulado por la parte Dernandada, basado en la siguiente

SUSTENTACION

PRIMERO: Señor Juez, es cierto que la incapacidad r¡ental de mi poderdante

CARMEN ROMERO AGUILLON es 1eve, tal como 1o manifestó el
Honorable Jttez en e1 Auto recurrido, que le permite complender ciertos actos
como el mecanismo de otorgamiento de poder para que yo ALFONSO MESA
ALVARIZ actuara en su nombre en el proceso referenciado, es aplicable 1o

consagrado en la Ley 1996 de 2019 Aft.8 Ajustes Razonables al ejercicio de la
capacidad legal, inciso dos que establece:

La necesidad de ajustes razonables para 1a comunicación y comprensión de la
infonnación no desestima la presunción de capacidad para realizar actos
jurídicos de rnanera independiente.

I



Igualmente en cuanto al poder que me fue conferido por la Demandada
CARMEN ROMERO AGUILLON, es aplicable 1o establecido en el Ar1.19 de 1a

Ley 1996 de 2019, nonnas citadas son aplicables al caso concreto y no fueron
tenidas en cuenta por el Honorable Juez al proferir el Auto recurrido, al haber
considerado q.ue goza de facultades mentales plenas paxa actuar dentro del
proceso, 1o cual no es cierto, como 10 sustentaré posteriormente en el presente
escrito.

SEGUNDO: Lo manifestado en el Numeral precedente del presente escrito 1o

fundamento en los exámenes Neuropsicológico y examen Psiquiátrico de mi
Poderdante CARMEN ROMERO AGUILLON según consta en la Historia
Clínica de la Paciente, toda vez que e1 concepto se enmarca dentro de una
discapacidad mental.

El concepto mental LEVE, puede ser que en el comportamiento poco llama la
atención pero a1 momento de realiza operaciones financieras o similares, como
en este c aso, el metraje de la tier¡a de las Hijuelas que 1e corresponde dentro de1

proceso referenciado, el cálculo del valor y los porcentajes de dinero que le
corresponden de acuerdo a la patología mental que padece, presenta dificultad
para memorizarlas, de lo cual se puede concluir que de conformidad a lo
establecido en el concepto de los especialistas, examen Neuropsicológicos y
examen Psiquiátrico, requiere de ayuda en el ejercicio de la capacidad legal
plena motivo pór el cual la notificación personal realzada dentro de1 trámite del
proceso al presentar dificultades mentales de memorización y comprensión no
surte efectos jurídicos, siendo procedente que se declare fundado e1 Incidente de
Nulidad que nos ocupa.

TERCERO: En la Historia Clínica de la Paciente CARMEN ROMERO
AGUILLON se establece que presenta RETARDO MENTAL LEVE y que
presenta dificultad en tareas diseñadas para medir razohamiento verbal y
formación de conceptos, que implican comprensión auditiva, memoria,
distinción entre características no esenciales y esenciales y expresión verbal. Así
mismo para medir el conocimiento de palabras y la formación de conceptos
verbales del adulto. Lo cual señala que CARMEN muesta dificultades en ei
rendimiento de tareas y comprensión de situaciones dadas y presentación de
respuestas a problemas especíñcos y presentar baja capacidad de razonamiento
numérico, cuantitativo y lógico, así como la baja habilid ad para el cálculo
mental, puede llegar a pJesentar bloqueo hacia tareas numéricas, motivo por el
cual esta impedida para intervenir dentro del proceso refe¡enciado haciendo uso
de sus facultades mentales plenas.

Señore Juez, de acuerdo a las patologías que padece mi Poderdante CARMEN
ROMERO AGUILLON, está impedida mentalmente para poder establecer con
certeza que fue notificada dentro de1 proceso de la referencia.



PETICIONES

PRIMERO: flonorable Juez, m:oy respetuosamente me permito solicitarle se
sirva proceder a REPONER el Auto de fecha 10 de Abril de 2023 Numerai
Primero de la parte Resolutiva y se proceda a declarar FUNDADO EL
INCIDENTE DE NULIDAD interpuesto por la pafte Demandada mediante
Memorial de fecha 01 de Agosto de 2022 y se condene en costas a 1a parte
Demandante.

SEGUNDO: En caso que el Honorable Juez tome la decisión de no reponer el
Numeral Primero de la parte Resolutiva del Auto de fecha l0 de Marzo de 2023,
solicito se me conceda el RECURSO DE APELACION ANTE EL
SUPERIOR.

PRUEBAS

Solicito sean tenidas en cuenta 1as ya existentes en e1 proceso referenciado y así
mismo se sirva proceder Honorable Juez a decretar las siguientes pruebas:

I. DOCUMENTALES

Historia Clínica paciente CARMEN ROMERO AGUILLON que contiene:
. Concepto Psiquiatría
o ConceptoNeuropsicológico.

ANEXOS

o Original de1 presente escrito
o Lo enunciado en el acápite de pruebas.

Atentamente,

Abog. MESAALVAREZ

T.P.83.303 de1 C.S. de la J.



E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

HISTORIA CLINICA ELECTRONICA

pao¡e'nte. CARI\,/|EN ROMERO AGUILLON Nro H¡storia: Cédula 63535509

Edad: 65 Años ' Sexo Femenino - COOSALUD ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S'A. ,* SUBSTDIATÉ,F¿C¡ENIE 175690

PACIENTE: CAR¡1EN RQMERO AGUILLON
lDENTIFICACION: 63535509
EDAD: 65 Años

CONS J].TA DE P¡ I COLOG lA

<<<< coNsuLTA DE pS]CO!OGfA - 2L/nar/23 11r57 >>>>
IMC: 0 Superficie corporaf: 0
Especiafidad: Psicologa
Einalidad de La consulta: Detección de a.lteraciones del adulto
Ublcación: CONSUI,TA EXTERNA
Motivo de fa consultar Psicotexapia indidivual por psicofogia
Enfermedad Actuaf: Ingresa paciente femenina sin limltacion fisica o motriz aparente, en compañia de su hermano
Efrain Romero

r SUBJET]VO

* OBi]ETIVO

* EXAMEN MENTAI
PORTE Y ACTITUD: Colaboradora

cONCIENCIA: Centsrada

ATENCION: CenIIada

oRIENTACIoN: Orientada parcia.lmente

MEMORIA: Conservada

PENSAMIENTO: Coherente

LENGUAJE: Fluido

S ENSOPERCEPC I ON : Sin afteracion

ESTADO DE ANIMO: MOdUIAdO

CONDUCTA MOTORA: Sin limitacion

! o\D rc rA AIII\,lF.i-¡o.A: S-n dl.er¿-ion

CONDUCTA SEXUAL: Sin explorar

SirEÑo: Patron .le sueño eslable, sueño reparador

INTELIGENCIA: Retardo leve

JUICIO Y BACIOCINIO: Normal

I\lROSPECC ]O\ Y PPOSD.CCTON: BTEN

* EXÁMENES PAB¿CLfNrcos PREvlos

* D]AGNOSTICOS
- Abuso seruaL (T742 )

Probfemas Psico- sociafes y Añbientales

Evafuación de Ia Actividad Globaf

Observaciones Diagnósticas
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E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

HISTORIA CLINICA ELECTRONICA

Pac¡entet CARMEN ROITERO AGUILLON Nro Historial Cédula 63535509

Edád: 65 Años . Sexo Femen¡no - COOSALUD ENTIDAD PRoMOTORA DE SALUD S.A. " SUBSIDIAft)PEo¡onte 175890

* CONCEPTO Y PLAN DE TR]ATAMIENTO
INEORME EVAIUACION CIT

DaEos de Identi¡icación:

Nombre: carmen Romero Aquilfón
Edad: 65 años
oocumento: 63535509
Eecha de Nacimiento: 14 / L2 /195'l
Eecha de Apllcación: 03-A3-2023

Prueba ap.licada: Escafa vlechsLer de Inteliqencia-Prueba cognitiva para AdulEos (¡IAIS-IV)

Motivo de Consulta: Ingresa pacieDte femenina de 65 años de edad, se presenta para apltcación de prLleba cognitiwa
remitid¿ por psicologia.

Actitud durante la aplicación !
Viste en adecuada presentación personal, saluda, esEáblece poco contacto visual, facilita exp¡esiones verbales de
curso Iógico, tendencia a ser introvertida, parcialmente orientadá, lateralidacl diestra, actitud cofaborado¡a,
eutimico, eurposexico, juicio de fa ¡ealidad conservado

Durante 1a aplicación: Se dan 1as indicaciones para la adecuada aplicación de 1a prueba, se Percibe parcial
comprenslón de instrucciones, para eI €lesa¡roLlo de las su pruebas requiére de motsiwációñ, se deaconceDtra
fácilmente, se le debe repeti! las instrucciones. Se genera espacio de confianza sin embargo permanece en una
tendencia a actitud introvertldá. €s poco expEesiva v algunas de sus !espuestas carecen de profundidad, pausada a
1a hora de analizar y xealizar 1as actlvldades insegura en sus respuestas ofvida 1as instrucciones,

Descripción De1 Ar¡biente :
EI espacio de reafización de ta prueba era il-uminado y ventilado se contaba con fos materiales necesarios: l.ápiz,
borrador, cuaclern:iIlo, cubos y protocolos cabe resaftar gue no hubieron interrupciones durante Ia apficación de lá
Prueba.

clasificación de lá rnteligencla según lfechsler

Esta clasificación tiene una distribución nornaf (curva de Gaus§). Con un promedio de 100 y una desviación
estándar de 15. según eI ¡¡ranual técnico Wechsler.

CI-ASI EfCACION

Muy superior 130 y más
superi or 120-129
Promedio AIto 110-119
Promedio 90-109
Promedio Eajo 80-89
Limltrofe '10-'79
Extrenadamenté bajo 69 y menor

Categorización para e1 diagnóstico de retraso mental según 1a gula de bolsiIlo de 1a clasificación CIE-10 de los
Erastornos neñtafes y de1 comportamiento publicado por riorlcl HealEh Organization.

ReEardo .Ieve entre: 50-69
Retardo moderado entre: 35-49
Retardo grave entre: 20-34
Retardo profundo hasEa: por debajo de 20

Resultados e interpretacj.ón:

Escafa P.E P,C R.P Intervalo 95*
I.C.V 73 72 3 67-80
r.R.P t2 66 I 61-14
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Paciente: CARMEN ROMERO AGUILLON

65 Años - Sexo Femenino - COOSALUD ENTIDAD PROI\4OTOM DE SALUD S A. ' SUBStDlA0d)Paciente '175890

E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

HISTORIA CLINICA ELECTRONICA

Nro H¡storia: Céduta 63535509

¡9 0.1 55 68
50 0.1,17 63

34 60 0.4 56-66

ArLá.i si s de BesLrlta.los

A .onti:Lrac:ón se prÉsentan Los resuL¡ados obtenados e¡ 1a es.ai¿ i,rechsle¡ .ie irLteliEencia para adritos- rrA1s.IV,
e: e.l .ru¿l se ev.lúa ]a capacidacl cognltiva de persón¿s.:le 16 años en adeL¿¡nte, asi masmo proporclona sLrbpruebas y
lr.rrrtuaca!,nes cúnpuestas que representan el funcionamjenlo rLntelectual en domrnios cognoscitivos especiticos
(: di.e Ce conrpresión verbal ICv, Índice de razonamieito perceptual Ii{P, indice de menoria de trabalo IM?, índice
.]e yelocr.la¡:t re procesamrento IVP), obteniendo una pu¡¡:ación compuesca que represenr,a La cepacrda.l intelectual
':.r:.1, es de.1r eL CII.

;arnel e5 una á.1lrlta .]e 65 años.le edad, Logra una puntuacion all'lota] de 60, en una medioa estandarrza.ia de ]a
cdpacLaldd inteLecaual/ dicha puntuación se clasifica er eI nivel "Recdrdo Leve", con rdr'rgo percentll 0.q y nrvel
ce .oriianz¿,lel !15*, e1 CI real podrÍa eEtar ubicd.lo dentro del ranqo 56-66.

No se e]lcue¡tren diferencias estadísticarnente srqnifr¿arivas entre los diferentes i dices quF cojnponcn.ld
p-rrtuaciórr CI totaL, por lo que l¿ misma puede ser inrarp¡eLada como.rna medida un.Lcarid, váIida y frable de la
..ip¿c lCai rntelec.ual deL eváluaclo.

E] ánárisas L-.:¡!ardtiwo de las p¡rntriaclones tanto cn Los i¡rdicés de .onrpre¡rsión ve¡ba] (TCV) Y de razonamiento
per..eprual (IRE) ei.londe los puntales alcanzados para cddc i¡.11.e son IC.V: l2 e 1R?: 46, ¡. seúala discrepancias
s!.jnrficatawas, a1ld1c¿ndo ar¡nonia en el desarroflo de sus hatiilidaoes verbales y percepluales

rni:-ér.reta.iró¡ .1e Los Indices:

comprensión Verbat: evalúa La capacidad de razonamiento ver:b¿], de iormaclón de concepios y los conocimienlos
aalqt-!i.r.los, taxto por ¡nedio c1e 1a educectón formal colno intornaL.
Lá pur:rua.rión .rL.enida po. eI eval"uado en esEe ccnlunro de sub pruebas es de 72 ExasLe una alta pr:oliabiridad i95*)
Ce cor,fiaLzd que su verdadero punta_re compuesto e¡ corrprensiói verbar (ICr,7j se s1:úe entre Lcs valores de 67-80,
se c1as1f1.a cuaLrr3t,ivémente como "Llnrlrofe ". Dorr]e se evrde¡ciaJ: dificuitades en iareas/ drscñadás para
r.eoir rdzola¡niÉ¡ro !.erbaL y formación de concepr:os. Qre lmpflcan compre¡sró]] audata!a, illemorla, drslinciórr e tre
ca¡a.rteristlc,is o esenclafes y esenciales y expresión./erbaL, as1 misno pard rlealir e1 conocimlento .ie pal¿,bras
y Ia formaciór, rle concepros verbales del Adulto. 1,o cual seña]a que Carñen mtLestra dlficultades e¡ el ren.timrenLo
Ce tareas de.ompresión de situaciones dact¿s y presenl¿ción de respLresEas a problenas especieficos,presenta una
!¡lr ele.:u.1ó¡i aL recdrrir a experienclas pasadas a f-n .te -Ilegar a solrciones, a.temás presenta deficienciás en
el ¿o.o.iniento y caracEeristicas de té¡minos y absrráctos y en establecer selllelanzas o r:eLaciones
ca fegorias entre di¡erentes elementos.

irrdr.e de RdzolaxrrerLto PerceptuaL: Mide fa capacrdad ile procesamient¡ (análrsas y sintesls) visLraL y espéciaL, y
t; i¡LÉqr¿ción vasonororai rmplica Ia fo¡mación de concepros exLraldos del aná.La5rs visual y la org¿nización y
percep.iór oel espaclo.
Ld fiur,Lrúa.rón cbi€ rda por 1a evaluddo eJr este .onlur:io .ie sub p-ruebas es .le 66 Existe una á:ita probabfladad (95%)

.le co¡Jrdlza que sLr ver.ladero puntale compuesf,o se slrúe entre los válores de 6i l{ y se .lási fi.a
clraljLdLivamente como "Retar.lo Leve". muesl!a dificullades significalrvas para rea.Lizar procesos de anál1s1s y
si.:resrs en estrmulc visual es logrando reflelar alte¡aciones de rez.,ramiento abstracto y cateqórrco, failas
a¡rporranr,es en 1a concentrdción y atención sosterlida, pobre ajuste d la reafidaC , pensamiento clispersc o

difl,rLrilad para elender, no atiende correctamente a det¿.Lles vlsuales.

tndice rle Memoria.le Trabajo: evafúa 1a capacldad pdra ap¡ender y retener infornacró¡ a corEc plazo, de mo.lo que
se pueian Llevar ¿ cabo operaciones cognicivas sobre dicha informaclón
¡e acre¡¿c,ron 1os puntajes obtenidos po¡ Carmen , er esle contulto de sdb-pr:uebas esLe in.li(.e se ubica con una

l:u tu¿I.1ór de 59 Ccn und atta probabilr.tad (95¿) de corija¡za .Iue su wer.ladero Pu¡tale conpues¡o) se sltúe ent¡e
io. "ato.e" ce 5¡ 68y se clasr fica cLláIitativamenLe coro " Rerar.io :eve", . se encüeliira compronLetj.la / nueslra
faten.r¿s en t:i.ápa.rda.l pa¡a reterier ! trasfornrar rnformecicl, i¡.lican.lo dfe.ta.ión en los procesos de

nLarriputacrón..,,ro. rre"rlrrctad coqnitiwa e imaqrnaclói yiso espaclal, Jalencias para pc¡Pr c!r nar.ha dentro d

:lo ¿spe¡¡Co a a:e¡ción, memoria y La concentraciórL, l1o logra la,:1emá da de tareas que requieren dlferentes
nrrcte",te comptet-Ldact y compromiso cog iLivo, bala.¿tf,ácrdad de rdzonamiento nunér1co , cuantltativo y Ióqico ,

ásl cono bata habrtjdad pa¡a el cálculo mental, pueCe ] leqa¡ a preseEtar bloqueo h¿cia tarÉ¿s numéricas.

Índrce de vetocidad de procesdrniento: Mide 1as apLituCes in.lividuales para procesar información vlsual de forÍra
ráprCa ], ¿frciente. Los resuttados en 1as prueiras que corporeL este indtce lrnLlrrÉn sir.ven (..mo lrld:Icador
se.un.ldrro .le la 1'elocidad mo!ora
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E.S,E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

HISTORIA CLINICA ELECTRONICA

Nro Histola: Cédula 63535509Paciente: CARMEN RO¡/lERO AGUILLON

Edad 65 Años - Sexo Fomen¡no - COOSALUO ENTIDAD PROIVIOTORA DE SALUDSA .- SUBSIDAMFECJENTE 175890

De acuerdo con ios puntáles obtenldos por .La eva-Lr¡ada en este conlunlo de sutr-p¡ueiras este lncllce se ubrca coñ una
puntuación de 50. Con una alta probabilidad (95*) de confianza que su verdadero puntaje comPuesto se sitúe entre
los walores de 41-63 y se clasifica cualitativamente como "Retardo Moderado" esta escala demostró muy bajo interés
y motivación para 11eva. a cabo fas tareas con Ia rapidez espeladaf fogra segui¡ y entender: indicaciones, Puede
llevar a cabo p¡ocesos de escaneo y aná1isis visua.L, atención y concentración¡ sin en¡ba.go no lc) hace de forma
rápida denEro d efo esperado para su edad.

conc.lusiones

La puntuación alcanzacla por Camen de 65 alos de edad, en 1a escala de Inteligencla dé l¡iechsler es de CIT= 60 que
la sitúa psicométricamente en una cfasificáción i'Retárdo Lewe" de coeficiente intelectual.

Sugerencias:

L. Continuar seguimiento con especiaflstas,
2. Favorecer fa utilización, acceso y aprovechamiento deI ocio y tiempo libref es recomendabfe a§.istir y
mantene¡se en aprendizaje continuo (e§tudio infor¡nal, cursos, ta.Iferes, seminarios etc)
3. Debe reforzar su aprendizaje con constantes hábitos cle lectura¡ escritura y cá1cu1o, Así mismo con ejercicios
de agiLidad mentaf con uñ nivel alto de complelldad.
4. Mantenga habilitos de vida saludable, como una alr.mentación ba.Ianceada, actiwadad flsica frecuente. higlene
de.l sueñof propiciar espaclos de promuevan aqrado, practicar ejercic.ios cle relajación.

Nota:
1. Se debe considerar que fes pruebas psicológicas son i-nstrumentos auxiliares
basEan para formufar un diagnóstico.
2. La anterior informaclón no es de carácter concfusivo o rotulador, no tiene
lnforme de carácter evaluativo, no pericial o testinonial.

Referenciás:

tlechsler, D. l2o0-ll. Esca]a úfechsler de Inte.Iigencia para adu-ltos wAIs-Iv,' manual de aplicación México: manual

wHO. (2000). cuía de Bofsillo de Ia Clasificación CIE 10. WorId Health Organization.

de t!ábajo y que por sl so.Iás no

un alcance mayor a] de ser un

se briñda
informa,
s -i tuación

psicoeducación a1 fami.Iiar frente a los resultados obEenidos en la prueba cognitiva, seguidamente se
motiwa y se ayuda a adoptar y manlener práctÍcas y esEilos de vida saludables, pr:omovlendo cambios en su
actual.

Se observa paciente en estado de ánino pLano, no refiere ideas de hetero o autoagrésión, no expresa alteración
sensoperceptiwe, no andica práctica de cutting. Se permite fa exp.esión emocional y se realiza validación de l"as
mismas brindanclo contenclón y apoyo psicofógico. No refaere facEores estresores que puedan afectar su safud mental
en eI momento. Se indaga sobre su estado de animo y emoclonal. reflere "sentlrse bien". No refiere factores
estresores en el llomento que puedar¡ afectd! Eu 6a1ud meDtal en e1 úohéñco-
Paciente que requiere ácompañamiento famifiar y cuidado constante de su red cle apoyo, se evidencia estable anIvel
animico y comportañéntal sin manifestaciones afectivas re.Iacionadas con depresion y ansiedad, se brinda
psicoeducácron frente a la enfermedad y sus cuidados.
Dias cle Incapacidad: 0
Destino: Anbufatorlo

JUAN SEBASTIAN TORRES MORENO
c.C.: 1098735515

Calle 45 No 7 - 04 Barrio Campo Hermoso PBX: (57+7) 6985111 Citas PBX (57'7) 6s78111
Bucaramanga - Santander - colomb¡a - Sur América

lmpreso Por EDWARD ALBERTO VELAI.IDIA
P¡ IFNA

21t03t2023 12:06:16p m de54



E.S.E. HOSPITAL PSIQUIATRICO SAN CAMILO

HISTORIA CLINICA ELECTRONICA

paciente: CARMEN ROMERO AGUILLON NIo Hisioria: cédula 63535509

EdAd: 65 AñOS - SEXO FEMeN¡NO - COOSALUDENTIDADPROMOTORADESALUDS,A'-SUBSIOIAUOPAC|ENIEIT5S9O

ffi"2¡osaslll citas PBx (57-7) 6978111

Bucaramanga - Santander - Colombia _ SurAmérica

tmpreso Por EDWARD ALBERTO VELANDIA 2110312023 12:06 16p m
pl lFna
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